
 
Ayuntamiento de Arcos de la Llana

Nº24/2020: de 22-6-2020.
Plan de Medidas contra la pandemia por cumplimiento del Acuerdo 29/2020, de 19 de junio, 

de la Junta de Castilla y León.

BANDO

Don Fco. Javier Castillo Alonso, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arcos de la 
Llana, en ejercicio de las competencias que me atribuye el artículo 21.1.m) y s) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, HAGO SABER:

En aplicación del ACUERDO 29/2020, de 19 de junio, de la Junta de Castilla y León, por 
el que se aprueba el Plan de Medidas de Prevención y Control para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, en la Comunidad de Castilla y León, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Real Decreto-Ley 21/2020, de 9 de junio, corresponde a 
los órganos de las entidades locales, en el ámbito de sus propias competencias, las funciones 
de información, vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento de las medidas de 
prevención y control previstas en el presente plan, se establecen las siguientes medidas:

Condiciones de Uso e Higiene en   ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN PARA 
CONSUMO EN EL LOCAL:

1.  El  aforo para  consumo  en  el  interior  de  los  establecimientos  de  hostelería  y 
restauración no podrá superar el 75%. 

2. El consumo dentro del local podrá realizarse en barra o sentado en mesa, o agrupaciones de  
mesas, debiendo asegurarse el mantenimiento de la debida distancia de seguridad interpersonal, 1,5 
metros, entre clientes o grupos de clientes situados en la barra o entre mesas o agrupaciones de mesas. 

3.  Las  terrazas  al  aire  libre  de  los  establecimientos  de  hostelería  y  restauración 
limitarán su aforo al 80% de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior en base a la 
correspondiente licencia municipal o de lo que sea autorizado para este año, en el caso de que la licencia  
sea concedida por primera vez. Se considerarán terrazas al aire libre todo espacio no cubierto o todo  
espacio que,  estando cubierto,  esté rodeado lateralmente por  un máximo de dos paredes,  muros o 
paramentos. En el caso de que el establecimiento de hostelería y restauración obtuviese el permiso del 
ayuntamiento para incrementar la superficie destinada a la terraza al aire libre, podrá incrementarse el 
número de mesas previsto en el  primer párrafo de este apartado 3,  respetando,  en todo caso,  una 
proporción del 80% entre mesas y superficie disponible y siempre que se mantenga el espacio necesario 
para la circulación de personas en el tramo de la vía pública en el que se sitúe la terraza. 

4.  En  todo  caso,  deberá  asegurarse  que  se  mantiene  la  debida  distancia  de  seguridad 
interpersonal entre las mesas o agrupaciones de mesas. La ocupación máxima será de 25 personas por  
mesa o agrupación de mesas.

Medidas de higiene y prevención en la prestación del servicio en los establecimientos de  
hostelería y restauración.

Además  de  las  indicadas  en  apartados  anteriores,  en  la  prestación  del  servicio  en  los 
establecimientos de hostelería y restauración deberán respetarse las siguientes medidas de higiene y 
prevención: 

a)  Limpieza  y  desinfección  del  equipamiento,  en  particular  mesas,  sillas,  barra,  así  como 
cualquier otra superficie de contacto, después de cada uso. Asimismo, deberá procederse a la limpieza y 
desinfección del local por lo menos una vez al día y por turno laboral después de cada cambio de turno. 
En las tareas de limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de 
contacto más frecuentes, conforme a lo establecido en la letra a) del apartado 2.1. 

b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que esto no fuera  
posible, deberá evitarse el uso de la misma mantelería o salvamanteles con distintos clientes, optando 
por materiales y soluciones que faciliten su cambio entre servicios y su lavado mecánico en ciclos de 
lavado entre 60 y 90 grados centígrados. 

c) Se procurará eliminar el empleo de cartas de uso común, promoviendo el uso de dispositivos  
electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares. 

d) Los elementos auxiliares del servicio, como vajilla, cristalería, cubertería o mantelería, entre 
otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, lejos de zonas de paso de clientes 
y personas trabajadoras. 

e) Se priorizará el uso de productos monodosis desechables, o su puesta a disposición en otros 
formatos, bajo petición del cliente, para dispensación de servilletas, palillos, vinagreras, aceiteras y otros 
utensilios similares. 

f)  En  los  establecimientos  que  cuenten  con  zonas  de  autoservicio,  deberá  evitarse  la 
manipulación directa de los productos por parte de las personas usuarias, por lo que el servicio lo deberá 
prestar una persona trabajadora del establecimiento,  salvo en el  caso de que se trate de productos 
envasados previamente. 
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Ayuntamiento de Arcos de la Llana

g) La ocupación máxima de los aseos será de una persona para espacios de hasta cuatro metros  
cuadrados,  salvo  en  aquellos  supuestos  de  personas  que  puedan  precisar  asistencia,  en  ese  caso 
también se permitirá la utilización por su acompañante. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados  
que cuenten con más de una cabina o urinario,  la ocupación máxima será del  50% del  número de  
cabinas  y  urinarios  que  tenga  la  estancia,  debiendo  mantenerse  durante  su  uso  la  distancia  de 
seguridad. Se reforzará la limpieza y desinfección diaria de los referidos aseos garantizando siempre el 
estado de salubridad e higiene de los mismos. 

h) El  personal  trabajador que realice el  servicio en mesa y en barra procurará mantener la 
distancia interpersonal con el cliente y aplicará los procedimientos de higiene y prevención necesarios  
para evitar el riesgo de contagio. En cualquier caso, en la atención al público por el personal de estos  
establecimientos será obligatorio el uso de mascarilla.

Recordamos a la población de la importancia de:

 El  uso de mascarilla será obligatorio en la  vía pública, en espacios al aire libre y 
que se encuentre abierto al público, siempre que no sea posible mantener una 
distancia de seguridad interpersonal de al menos dos 1,5 m.

El teléfono de información y consultas sobre el “Coronavirus” es el: 900222000.

Agradecemos de antemano la comprensión de todos los habitantes del municipio de Arcos de la 
Llana y, recordamos la conveniencia de seguir las indicaciones de Salud Pública y otras administraciones  
competentes.

Desde el Ayuntamiento de Arcos de la Llana, se irán informando en todo momento, sobre todo 
cuando pueda interesar a los vecinos en relación con el alcance de las medidas adoptadas y las posibles 
modificaciones de éstas. 

En Arcos de la Llana, a 22 de junio de 2020.

El Alcalde,
D. Fco. Javier Castillo Alonso.
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